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Oficio Núm. DS 1985/2023 
Celaya, Guanajuato 06 de Noviembre de 2023 

Asunto: Informe del Seguimiento a las Recomendaciones 
Evaluación del Desempeño Q0161 Mi Ganado Productivo 2021 

MTRA. LIBIA DENNISE GARCIA MUÑOZ LEDO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
P r e s e n t e  

Con Fundamento en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano del Estado 
y los municip ios de Guanajuato, en materia de Monitoreo y Evaluación de Programa 
Sociales Estatales, y en específico a lo establecidos en los artículos 33 y 34 capitulo XI, 
segundo párrafo, que refiere al seguimiento a los resultados y atención a las 
recomendaciones de las evaluaciones, así como a la Guía para la Operación del Monitoreo 
y Evaluación de los Programas Sociales Estatales y a la Guía para el Seguimiento a las 
Recomendaciones, envío los resultados del Seguimiento a las Recomendaciones, 
derivadas de la Evaluación del Desempeño del Programa Q0161 Mi  Ganado Productivo 
Ejercicio Fiscal 2021 .  Este incluye los siguientes anexos al presente: 

a) Base integrada de recomendaciones, clasif icación y pr ior ización; 
b) Documento de op in ión ;  
e) Plan de acción 
d) Reporte de Avances 
e) Informe de mejoras 

Es conveniente mencionar que, conforme a la Guía para el Seguimiento a las 
Recomendaciones, los documentos se encuentran incorporados al Sistema de Monitoreo 
y Evaluación de los Programas Sociales Estatales (SIMEG) y publ icados en la página 
institucional de la SDAyR, en la sección de Monitoreo y Evaluación, apartado Monitoreo 
y Evaluación 2021 (https://sdayr.guanajuato.gob.mx/evaluaciones) .  

Sin más por el momento y agradeciendo de antemano tu atención, reitero mi cordial 
saludo. 

UELOS ROSALES 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO Y RURAL 

Ccp. Arq.�o !fo Aleja dro Ponce Ávila; Subsecretario para el Desarrollo y Competitividad Agroalimentaria, de la AyR. Lic. edro Damián onzález Vázquez. Dirección General de Planeación, Articulación y Evaluación de la Pofí ica Social. SDSH Lic. Román Arias Muñoz. Dirección Evaluación de la SDSH. Lic. Juan José de la Rosa Lepe. - Director General de Planeación y Sistemas de la SDAyR 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
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Q0161 MI GANADO PRODUCTIVO
Base de Recomendaciones

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q0161

EJERCICIO  2021

Id Apartado Rubro Recomendación Documento Fuente

2169 Diseño Validación Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) final

: En términos de política pública es necesario e imperativo cambiar la MIR actual por la que se propone en esta evaluación y 

que genera alto grado de consenso de acuerdo señalado en los comentarios del equipo de dirección del programa

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2170 Diseño Diagnóstico y Planeación Junto a lo anterior es necesario definir definitivamente un “documento madre” del programa que sea el que oriente la 

operación del programa y a partir de él se definan los contenidos de las reglas de operación anual. Aquí deben quedar 

estipulado los años de duración del programa.

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2171 Focalización y selección Población objetivo Definir la población objetivo usando elementos discriminadores como los que usaron actualmente, pero buscando acotar 

más la población a las posibilidades económicas reales del Estado de Guanajuato.

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2172 Evaluación de resultados 

(Objetivos)

Línea base Es necesario que, una vez asumida la nueva MIR, durante el primer año actualizar la línea base mediante una primera 

medición de los indicadores de la matriz; esa será la línea base con la que se podrán comparar en el proceso de seguimiento, 

si es que corresponde, ya que también se pueden comparar con la meta propuesta.

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2173 Evaluación de resultados 

(Objetivos)

Metas: Definir las metas para cada uno de los objetivos de la MIR. Esta no es una decisión fácil, pero es necesaria y deben hacerla los 

directivos públicos ya que es una decisión que contempla aspectos técnicos y de política pública relevantes para la 

institucionalidad.

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2174 Evaluación de resultados 

(Objetivos)

Indicadores Es necesario reiterar algo que ya está en la propuesta de MIR, que es el uso de todas las dimensiones del desempeño para 

medir los objetivos a lograr: eficacia, eficiencia economía o calidad

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).

2175 Evaluación de resultados 

(Objetivos)

Supervisión Este programa no tiene una supervisión activa de las actividades que se realizan cotidianamente que aseguren que los 

usuarios finalmente logren lo que se espera del programa. La obligación del Estado es asegurarse que se logre la solución 

prevista y no solo la entrega de los recursos. Que se cumpla con los aportes de las partes involucradas para que el producto 

sea de la calidad esperada.

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q016 Ejercicio 2021

Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL).



Q0161 MI GANADO PRODUCTIVO
Clasificación y Priorización de Recomendaciones

Evaluación del Desempeño Programa Mi Ganado Productivo – S021/Q0161

EJERCICIO  2021

Id Recomendación Relevancia Prioridad Tipo de Actor Plazo

2169 En términos de política pública es necesario e imperativo cambiar la MIR actual por la que se propone en esta evaluación y que genera alto grado de 

consenso de acuerdo señalado en los comentarios del equipo de dirección del programa

Mejora Continua Medio Institucional Mediano

2170 Junto a lo anterior es necesario definir definitivamente un “documento madre” del programa que sea el que oriente la operación del programa y a 

partir de él se definan los contenidos de las reglas de operación anual. Aquí deben quedar estipulado los años de duración del programa.

Mejora Continua Alto Institucional Mediano

2171 Definir la población objetivo usando elementos discriminadores como los que usaron actualmente, pero buscando acotar más la población a las 

posibilidades económicas reales del Estado de Guanajuato.

Mejora Continua Medio Específica Mediano

2172 Es necesario que, una vez asumida la nueva MIR, durante el primer año actualizar la línea base mediante una primera medición de los indicadores de 

la matriz; esa será la línea base con la que se podrán comparar en el proceso de seguimiento, si es que corresponde, ya que también se pueden 

comparar con la meta propuesta.

Mejora Continua Medio Institucional Mediano

2173 Definir las metas para cada uno de los objetivos de la MIR. Esta no es una decisión fácil, pero es necesaria y deben hacerla los directivos públicos ya 

que es una decisión que contempla aspectos técnicos y de política pública relevantes para la institucionalidad.

Mejora Continua Medio Institucional Mediano

2174 Es necesario reiterar algo que ya está en la propuesta de MIR, que es el uso de todas las dimensiones del desempeño para medir los objetivos a 

lograr: eficacia, eficiencia economía o calidad

Mejora Continua Medio Institucional Mediano

2175 Este programa no tiene una supervisión activa de las actividades que se realizan cotidianamente que aseguren que los usuarios finalmente logren lo 

que se espera del programa. La obligación del Estado es asegurarse que se logre la solución prevista y no solo la entrega de los recursos. Que se 

cumpla con los aportes de las partes involucradas para que el producto sea de la calidad esperada.

No Factible No Aplica No Aplica No Aplica








































